
«EL CIIAMllAL• 

los V del Tratado de 2 <le Febrero ele 1848 y 1 elel 
Tratado de 30 de Diciembre de 1853, correspon
de á 1léxico el dominio eminente sobre el territo
rio llamado "El Chamizal." porque está situado 
al Sur de la línea divisoria que, de acuerdo con el 
mapa número 29 de la Comisión de Límites, tra
zaron en 1852 los Sres. José Salazar llarregui y 

Gral. \V.H. Emory. 

México, Febrero 1º ele 1911. 

JOAQUÍX D. CASASÚS, 
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REPLICA que el Gobierno de los Estados Unidos Me
xicanos presenta al Agente del Gobierno de los Es
tados Unidos de América, haciendo uso del derecho 
que le otorga el artículo V de la Convención de Ar• 
bitraje, para el caso de "El Chamizal." fecha 24 de 
Junio de HHO. 

Los Estados Unidos Mexicanos, haciendo uso 
del derecho que les concede el artículo V de la 
Convención de Arbitraje de 24 de Junio de 1910, 
presentan al Agente del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, una Réplica en contestación á 
la Demanda que, á nombre del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, presentó el 15 de 
Febrero próximo pasado. 

Para proceder metódicamente al refutar la De
manda del Gobierno de l'os Estados Unidos de 
América, es preciso extractar las principales cues
tiones que suscita y los fundamentos en que cada 
una de ellas se apoya. 

El Gobierno de los Estados Unidos de Améri
ca ha hecho en su Demanda la historia del caso 
de "El Chamiza!," á partir de la Convención de 
12 de Noviembre de 1884, hasta la sumisión del 



1EL CHAllf!ZAL» 

caso al presente arbitraje, y ha pretendido de-

mostrar en su Demanda: 
I. Que el caso de "El Chamiza\" debe resolver-

se por la Comisión Internacional de Límites, á cu
ya decisión se ha sometido, aplicando únicamente 
los principios consignados en los artículos I y II 
de la Convención de 12 de Noviembre de 1884, 
celebrada entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América, respecto á la lí
nea divisoria entre los dos países, en la parte que 
sigue el lecho del Río Grande ó Bravo del Norte 

y del Río Colorado. 
ll. Que aun en el supuesto de que fueran apli-

cables al caso de 11El Chamizal" los Tratados de 
límites de 2 de Febrero de 1848 y de 30 de Di
ciembre de 1853, la resolución que haya de dar. 
se, de acuerdo con sus preceptos, no puede ser 
distinta de la que hubiera de pronunciarse apli
cando los principios contenidos en los artículos I 
y II de la Convención de 12 de Noviembre de 188.\, 
porque los citados Tratados de Hmites de 2 de Fe
brero de 18-IB y 30 de Diciembre de 1853 no de
ben interpretarse sino de entera conformidad con 
los principios de la opinión del Attorney General 
Hon. Mr. Caleb Cushing, dada en 11 de Noviem
bre de 1856, tres aí"los después de firmado el Tra-
tado de 30 de Diciembre de 1853. 

111. Que el Gobierno de los Estados Unidos Me-
xicanos, sólo con fecha muy reciente, ha presen
tado una nueva solución para el caso de ''El Cha-

110 

. ,, . REPLICA 

m1zal, interpretando los Tratados . 
2 de Febrero de 1B48 30 . . de límites de 
en el sentido de que erios de D1c1~mbre de 1853, 
fijo é invariable entre los ~stablec1eron un límite 
con el trazo hecho por 10:s¿afs_es, ~e acuerdo 
mensores nombrados de co f o~1sanos y Agri
Tratados; y que esa int n or~tdad con dichos 

d 
erpretactón no s 

ece con la sumisión d 1 e compa• 
la Comisión Internacio~at:so á 1~ resolución de 
viembre de 1895. e Límites, de 4 de No-

IV. Que la resolución u .. 
nacional de Límites h d q de la Com1s1ón Inter-
con la Convención de; b~ ~r, de conformidad 
1910, debe ser favorabl/a¡t~ªJ~_de 24 de Junio de 
dos Unidos de Amé . . 0 terno de los Esta-

nca, s1 se tom 
gunas consideraciones . an en cuenta al-
alto grado inconve . tpráct1cas, pues sería en mene y des . • 
Estados Unidos que gr ac1ado para los 

1 
, un terreno q 

ongación de la Ciudad de El ue como pro-
gran valor quedara d I Paso alcanzaría un 
y que, por ~tra parte :er;apropied~d de México, 
visión de la línea á t~d l tecesano hacer la re
ó Bravo del Norte paraº o ª1 rgo del Río Grande 

1 ver osluga 
aparta del canal tra d. res en que se za o en 1852 

V. Que á los Estados Unidos M . 
reclamantes contra l E ex1canos como · os stados Unid d 
nea, corresponde la bl' . os e Amé• 0 1gac1ón de J 
comprobación del de h a prueba y la 
tados Unidos Me . . rec o, porque fueron losEs-

xtcanos qu· · 
Comisión Internacional de r;e~ presentaron á la m1tes el caso de "El 
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«EL CHAMIZAL• \ . .., d nuevo á a ci-
. \ ,, e ahora someten e 

Chamtza , qu . al de Límites. 
tada Comisión Ioternac10n 

I 

. d de América para probar 
Los Estados Unt os . l" debe resolverse 

d "El Chamtza 
que el caso e l ·'ncipios consignados 
aplicando únicamen~e d o;:1~onvención de 12 de 
en los artículos I Y e l\ ,.do la atención del 

. d 1884 han am" . 
Nov1embre ~ ' . l s siguientes considera-
Tribunal Arbitral, hacta a . 

h de derecho. 
ciones de hec O Y G b' no de los Estados 

Que el o ier 
PRIMERA,-:- el reclamante en el caso 

Unidos Mexicanos fué \a Secretaría de Rela· 
· 1 ,, porque 

de "El Chamtza , . . d 29 de Octubre de 
· s en oficto e dones Extenore . . S D Ignacio Ma· l Ministro r • · 

1894, firmad~ por e so á la Comisión Intern~cio-
risc.11, somettó el c\~ ·t do que de conform1dad 

d L1 ites so ici an · d lº nal e im , IV de \a Convenctón e 
con los artículos I y e trasladase al lugar don
de Marzo de 1889, s f t do á fin de que se 

. había e ec ua , . 
de el cambt0 se . necesarias para dect· 

. 1 diligencias pract1casen as l e de acuerdo con la 
dir lo que había de reso vers 

Convención. . l discutirse el caso de "El 
SEGUNDA,-Que a . 'ó Internacional de Lí· 

Chamiza\," en \a c~n:11si ~o de los Estados Uni
mites, t~nto el Comtsi~n:e los Estados Unidos de 
dos Mex1canos, como e 
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América, se limitaron á tomar en cuenta si la al
teración verificada en las márgenes del Río Gran
de ó Bravo del Norte, entre las Ciudades de El 
Paso y Juárez había tenido lugar por corrosión 
lenta y gradual y depósito del aluvión, ó por el 
abandono del canal existente del río y la apertu
ra de uno nuevo . 

TERCERA. - Que cuando por falta de mutua 
aquiescencia de los miembros de la Comisión In
ternacional de Límites, no pudo dictarse una re
solución acerca del caso de "El Chamiza}," el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, no 
obstante que no quiso admitir que se volviera á 
someter á la propia Comisión Internacional de 
Límites, adicionándola con un tercer Comisiona
do, no dejó de confesar que el caso de "El Cha
mizal" no envolvía puntos relativos á la interpre
tación de los Tratados de límites, sino que se refe
ría á las cuestiones que se suscitaban con motivo 
de las fluctuaciones ó cambios en el lecho del río. 

CUARTA.-Que si la Convención de 12 de No· 
viembre de 1884 no fuera aplicable al caso de 
"El Chamiza}/' por haber establecido los Trata
dos de 2 de Febrero de 1848 y 30 de Diciembre 
de 1853 un límite fijo é invariable entre los Es
tados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América, la citada Convención de 12 de Noviem
bre de 1884, no sería susceptible de aplicación en 
los casos que se han suscitado por cambios ó mo· 
dificacioncs en las márgenes <le! Río Grande ó 
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l CJIAMIZAL• 
,E., . sólo podrían resolverse 
Bravo del Nrn-te, poi que quellos cambios 

s preceptos a . 
de acuerdo con su .. · ran en los puntos de m-

. S que OCUll 1e ' . { ó alterac1one 1852 con el que ex1st a en 
tersección del cana\ d~ que sus preceptos só· 
1884, ó lo que es lo m1smo_,deración al tratarse de 

. e en cons1 
lo podrían to~a1 s \a de los Grandes Canones, 
la zona media del río, ··r·1ca cambio alguno, por 

d l río no ve11 
en don e e o firme y estable. 
correr en un lech d s Gobiernos, el de los E~-

QUI~TA.-Que l?s o el de los Estados Um· 
tados Unidvs Mexicanos y or sus declaraciones 
dos de América, tanto p tos desde los or

ar todos sus ac , 
formales, como p . .ó hasta los más so-

\ dmimstrac1 n ' ' 
dinarios de a a d la Convención de 12 de 
lemnes, han interpreta o ' 11· cable á todos \os 

d 1884 como ap d \ 
Noviembre e_ l Río Grande ó Bravo e 
cambios ocurndos e~ e llegó á ser límite interna
Norte, desde que e\ r o 

los dos países. . 
dona\ entre í't positivo en resumir' con 

Hemos pues~o. empecl~ridad posibles, los funda
la mayor pree1s1ón ~ derecho que el Agente de\ 
mentos de hecho y ~sUnidosdeAmérica invoca 
Gobierno de los Estad d comprobar que el 

d para tratar e f 
en su Deman a, . l" debe resolverse de con or-
caso de ''El Cha~1z~ . s consignados en la Con
midad con los prmc1p~o b de 1884 ó lo que es 

19 d Noviero re ' 1· vención de .., e d. ut1· rse en la actua tr 
. ó\o debe 1sc · 

lo mismo, que s . d discusión ante la Com1-
dad lo que fu~ molt1dvo L~ites en el af\o de 1896. 
ión Internac1ona e 

S 114 

REPLICA 

Honradamente creemos que las consideracio
nes hechas en la Demanda por el Agente de los 
Estados Unidos de América, no sólo no han per
dido nada de su peso y de su fuerza, sino que, al 
agruparlas en la forma en que las presentamos, 
toman mayor relieve y adquieren mayor preci
sión. 

Las razones que contiene la Demanda del Go
bierno de los Estados Unidos de América son, 
por su naturaleza, de aquellas que prueban tanto 
que nada prueban en realidad; porque de ser cier
tas, hubiera resultado inútil el presente juicio ar
bitral y hubiera bastado someter á ]a resolución 
de un tercero en discordia, las actas levantadas 
por ]a Comisión Internacional de Límites desde 
6 de Noviembre de 1895 hasta 4 de Agosto de 
1896, para que de acuerdo con ellas y con lo que 
en ellas aparece alegado por las partes, se hubie
ra dictado la resolución definitiva. 

La sumisión del caso de 11El Chamizal," Nº .i, 
al estudio de la Comisión Internacional de Lími
tes, creada por virtud de la Convención de 1 ° de 
Marzo de 1889, no puede ser obstáculo para que 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
considere que no es ni debe ser aplicable á su re
solución, la Convención de 12 de Noviembre <le 
1884. 

Desde luego debemos declarar que no es cier
to que el Gobierno Mexicano hubiese sido el ver
dadero reclamante y que la Secretaría de Rcla-
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dones Exteriores hubiese sometido oficialmen
te el caso á la Comisión Internacional de Lí-

mites. El reclamante en el caso de "El ChamizaP' Nº 
4 íué un particular, el Sr. Pedro I. García y la 
remisión del expediente relativo fué hecha por 
la Jelatura Pol!tica <lel Distrito de Bravos, Esta· 
do de Chihuhua, una autoridad local. 

He aquí la constancia que aparece en el acta 
de la Comisión levantada en El Paso, Texas, en 

4 de Noviembre de 189-t 

"Jefatura Pol!tica del Distrito de Bravos. Nº 37 l. 

"Habiéndose practicado por el Tuzgado de Le
tras de este Distrito la información testimonia\ 
promovida por el C. Pedro l. García, en su ocur
so de 23 de Enero próximo pasado, esta Jefatura 

acordó lo siguiente: 

"Febrero 19 de 1894. 

"Acúsese recibo y como lo pide el interesado 
en su escrito de 23 de Enero último, pase dicho 
ocurso, los documentos que presentó y la in[or
mación practicada á. la Comisión Internacional 
de Límites para los efectos que correspondan." 

"Lo que me honro en insertar á esa respetable 
Comisión para los efectos á que hubiese lugar; 
adjuntándole en quince fojas útiles el ocurso, do· 
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I . f a es, una copi . a m ormación testimonial d a simple de ellos y 

''Lib C e que se trata. 
. y onst., C. Juárez F b ' e rero 26 de 1894. 

JESÚS 0. NAJERA 

''Al sefior Jefe de 1 C . . . C · · ª om1s1ón M · om1s16n Internacional d L . ex1cana, en la e fm1tes. 
(Presente.)" 

La Secretaría de Rel . el texto de la com . a~1ones, como a parece en 
. . umcactón qu d' . 

m1s16n de Límites . e tngió á la Co-
las d · ' no hizo otra c , . os mformaciones cor ºd osa que cn\'iar 
Distrito del Paso del N n as _en el Juzgado de 

orte, Chihuahua. 

He aquí la nota: 

«1'1éxico O . ' ctubre 29 de 189-l. 

«En 4 de Septiembre r . 
motor Fiscal del Ju d p 6x1mo pasado el Pro-
Norte, Chihuahua zga o d~ Distrito de Paso del 
con el objeto de ;:;;mov16 dos informaciones 
cambios que haya sufr~rar cu~les han sido los 
vo desde el punto d d olacornentedelR!oBra· 
mternacional que mºn. e alcanza el último poste 
Mé · · 81 ca la lfnea d' · _x,co y los Estados U . ,visoria entre 
Oriente de la misma. ciun~d~s hasta dos leguas al 
~rcro de 1848 hasta el dí a , y desde el 2 de Fe
mformaciones. a en que promovió dichas 
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«El CHAMIZAL» 
# # • íc.l s con tal objeto son 
«Los expedientes mstru º:\o en foJ·as 22, 12 y 

. t los acompa11 
tres, y ac.lJun os . on lo dispuesto en los ar-
10-l e.le conformtdad c . d 1 o de Marzo 
tíc~los I y IV e.le la Conven~~~n de~ Comisionado 
de 1889, á fin de que, en um da Ud con arreglo u ·dos proce , · 
de los Estados m : sladándose al lugar do~-
al citado artículo IV, ~-an, practicando allí las dt
de se efectuó el cam \On~an ara decidir lo que 
ligencias que correspo lo ~l Tratado. 
debe resolverse con arreg ' d . considera-

«Reitero á Ud. las protestas e m1 

ción. MARISCAL. 

. . misionado de México, en la Comi-
«Seftor Co. Lf ites con los Estados 

sión Internacional de m ' 
Unidos de América. 1· s 

Reynosa, Tamau tpa .> 

f no fuera basta estudiar 
Pero aun cuando as d' 1889 y el obje-

º ó de lº de Marzo e 
la Convenct n . n obtener ambos Go-
to que con ella se propus1ero tudios llevados á 

ncluir que los es 
biernos, para co . . ados de ellos, llamados á 
cabo por los Co~1~1on I ternacional de Lfmites, 
constituir la Com1s1ón n~ u~ieron coartar la li
no causaron estado y . p ara presentar las 

d 1 dos Gobiernos P ' . . 
bertad e os 1 ·ones que considera-
defensas y hacer las a egac1_ 

venientes á sus intereses. 
ran hoy con . 1º d Marzo de 1889 no ha 

La Convención de e 
u8 
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constitufdo ni pudo constituir un tribunal, y la su
misión de un caso á su estudio no ha debido con
siderarse con los efectos jurídicos que toda de
manda en juicio debe producir. De conformidad 
con el artículo VIII de la citada Convención se ve 
que ni el acuerdo ni el desacuerdo de los miem
bros de la Comisión Internacional de Límites es
taba llamado á producir efecto jurídico alguno, 
sin la aprobación ó desaprobación posterior de 
cada uno de los dos Gobiernos, y si esto es así, 
claramente se comprende que dicha Comisión In
temacional de Límites no era otra cosa, según la 
citada Convención de 1 ° de Marzo de 1889, que 
un auxiliar de ambos Gobiernos, llamada á rea
lizar los estudios necesarios para la resolución de 
las cuestiones que á ella se sometieran, á fin de 
que, tomando pie de dichos estudios, los Gobier
nos llegaran á los acuerdos que mutuamente juz
garan convenientes á sus derechos y á sus inte
reses. 

La sumisión del caso de "El Chamiza\" á la 
Comisión Internacional de Límites, no ha podido 
en consecuencia significar otra cosa que el deseo 
de estudiarlo de conformidad con los principios 
consignados en la Convención de 1884; pero ello 
no ha podido ser parte á que el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos renunciase por ende 
á su libertad de acción y al derecho de confor
marse 6 no con el dictamen de la Comisión Inter
nacional de Límites. 



'L CHAMIZAL• 
«E a de los Gobiernos pu:d~ 

La voluntad expres, bligación y um· 
. . . ara ellos una o 

tan sólo const1tun p, . ' b ·o las formas tute· 
d obhgarse aJ ' 

camente pue en . 1d·1cos que al efecto 
' d'mientos 1ur 

lares de los proce 1 . . ó de todos los pueblos 
ha establecido la leg1slac1 n 

cultos. . ue el Gobierno Mexicano, 
Esto es tan cierto, q d 1894 enviando 

. . d 24 de Octubre e ' . l'' 
en su of1c10 e de "El Chamiza tos del caso 
algunos documen . l de Límites, no se os· 
á la Comisión Internac1ona . mente como re· 
' . t ntarse propia . 
tentó m pudo os e_ d l s Estados Unidos 
clamante. El .Gob1er~: c.1: u~ particular perjudi
Mexicanos, á mstanc1a . García envió á la Co· 

p d Ignacio , 1 • 

cado, el Sr. e :º e Límites, para su estudio, 
misión Internacional d . ·as de él se habían 

. que á mstanc1 . d d 
las informaciones d 0·1strito de C1u a 
' . 1 Juzgado e practicado en e 
Juárez. . d los dos Comisionados de 

Si la resolución e h·tuyen la Comisión 
G b. s que cons1., 

ambos o ierno . hubiera sido uniforme, 
Internacional de Lfm1tesb,. n dado su aproba· 

b. os le hu 1era 
)• si los Go iern \ ·ón hubiera constitu{do 

. .· sa reso uc1 . c1ón supenor, e obligación se hu-
una obligación para e\llos~dy eseantonces de confor· 

d d y estab ec1 o l? biera fun a O d la Convención de .., 
midad con \os pre=os e l~s Comisionados no 
de Noviembre de 1 , pero spectivas opiniones, 

'f ·mar sus re 
llegaron á um o1 ' vinieron en un acuer· 
los Gobiernos tampoco ~ond la Comisión Inter· 
do favorable y el trabaJO e ' 

uo 
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nacional de Límites no es, ni ha podiuo ser con
siderado de otro modo por los dos Gobiernos, 
que como un estudio, importante sin duda, pero 
de ningún alcance jurídico, acerca de los cambios 
6 alteraciones que el Río Grande ó Bravo del 
Norte ha sufrido entre las Ciudades de El Paso y 
Juárez, con posterioridad al trazo y demarcación 
de la línea divisoria que se ejecutó de conformi
dad con los Tratados de Límites de 2 de Febrero 
de 1848 y 30 de Diciembre de 1853. 

La voluntad de los Gobiernos para llegar á un 
acuerdo respecto de las cuestiones que los divi
den, es soberana y ella no tiene má. razón de ser 
que sus ricfprocas conveniencias; en esa virtud, 
de conformidad con la Convención de 1 ° de Mar
zo de 1889, ellos han podido llegar á todos los 
acuerdos que han estimado oportunos y justos, 
pero no han podido renunciar á su libertad, se
gún dicha Convención, de no dar su aquiescencia 
á lo que han juzgado contrario á los derechos 
creados en los Tratados ó á su más elemental 
conveniencia. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el de los Estados Unidos de América pudieron 
adoptar una resolución definitiva en el caso de 
«San Elizario,» porque estimaron que convenía 
á sus intereses aprobar la opinión emitida por 
los Comisionados en la Comisión Internacional 
de Límites, y pudieron, apoyándose <'n idéntica 
razón, no llegar á un resultado fa,•orable en el 
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caso <le« E\ Chamiza\,> retirándolo del estudio de 
la Comisión Internacional Je Límites, para con· 
tinuar tratándolo por la vía diplomática. 

Lo que ha ocurrido precisamente en el caso de 
«El Chamiza\, • pone de relieve la índole y natu· 
raleza <le las funciones atribu{das por ambos Go· 
biernos á la Comisión Internacional de Límites, 
y la necesidad de tratar el caso apartándose de 
los preceptos de dicha Convención y sometién
dolo á un arbitraje, para que la resolución dicta· 
da en él fuese final, definitiva é inapelable. 

La Comisión Internacional de Límites no ha sido 
un tribunal; sus resoluciones, aun en el caso en 
que la opinión de los dos Comisionados hubiese 
sido uniforme, no han tenido alcance jurídico al· 
guno en contra de la opinión de los dos Gobier· 
nos, y precisamente por eso y en vista de la di
vergencia de opiniones á que se llegó en el caso 
de «El Chamiza\,> el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos pretendió en repetidas ocasio· 
nes y logró á la postre, que de conformidad con 
el espíritu del artículo XXI del Tratado de Gua· 
dalupe Hidalgo, de 2 de Febrero de 1848, se so-
metiera el caso á arbitraje. 

La sumisión del caso de «El Chamiza\> á arbi-
traje, retirándolo del estudio que la Comisión In· 
ternacional de Límites podía hacer, de acuerdo 
con la Convención de 1º de Marzo de 1889, priva · 
de toda eficacia á la observación presentada á 
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este respecto por el Gob' dos de América. ierno de los Estados Uni-

En efecto, aun cuando el G b' 
d U 

· o 1crno de I E 
os nidos l\fexicanos h b' . os sta-u ie1 a declarad r· . 

mente y de manera d l'b ' , o o 1cial-' e I erada q ¡ C 
de 12 de Noviembre de 1~ ue a onvención 
retroactivo y que s . . ?ebf a tener efecto 

' us pnnc1p10 
que debían aplicarse á la r l s _eran los únicos 
«El Chamiz·tl > bast ' eso uc1ón del caso de 

' 1 ' a que nos h b' 
~¡. un acuerdo por parte de la e ~ ~ese llegado 
c10nal de Límites Com1s16n Interna-
sido aprobado pdr ~!u~o:s~1c~erdo no hubiese 
esa virtud el asunto se so t· ob1ernos, y que en . me 1era á arb't · 
que el Gobierno de los Est d U . t raJe, para 
recobrara su pleno d ha os mdos Mexicanos 

erec o para est d' 
troversia suscitad . u 1ar la con-
que ha dado lug:r e~~ :C~t1vo de los cambios á 
Norte á la luz de ot . ~~ande ó Bravo del 

· • ros prmc1p1os· t 
pnnc1pios consignados en l ~ es o es, de los 
de límites. os antiguos Tratados 

Si la Comisión Internacional . 
cutir el caso de , El Ch . de Límites, al dis-

t I 
am1zal > no t ó 

a os cambios ó alt . , om en cuen-erac1ones que h bf 
con posterioridad . 1 ª a sufrido 

,l año de 185? 1 R 
Bravo del Norte no d -- e fo Grande 6 

1 
' pue e esto i fl · 

a guna para que al somet . n ~ir en manera 
Chamiza!> á una d . . e1 el propio caso de e El 

' , ec1s1ó f ¡ apelable con toda 
I 

f n ma, definitiva é in-
. ' ,s as orm· s. íd' 

c10 arbitral, no se h b' a J~r ic.:ns de unjui-
. u iera podido · 

cuestión sobre sus v ·d d , poniendo la e1 a eros quicios, hacer que 
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«EL CIIAMIZAL-
para resoh•erla se tomen en cuenta los principios 
consignados en el artículo V de\ Tratado de Gua
dalupe Hidalgo, de 2 de Febrero de IS-18, y el ar· 
tlcu\o I del Tratado de 30 de Diciembre de 1853, 

Esta es la oportunidad para rectificar el con· 
cepto erróneo que el agente del Gobierno de \os 
Estados Unidos de América se ha formado y las 
consecuencias que de él saca, respecto á la acti· 
tud que guardó el Gobierno de los Estados Uni· 
dos Mexicanos, cuando las respectivas cancil\e· 
rías de ambos Gobiernos discutieron la conve
niencia de adicionar la Comisión Internacional de 
Límites, con un tercer Comisionado, y la sumisión 
del caso á \a decisión de un árbitro. 

~o discutieron ambos Comisionados si el caso 
de <El Chamiza\> traía consigo el estudio de los 
cambios ó alteraciones que había producido la 
corriente del Río Grande ó Bra\'O del Torte, ó la 
interpretación de los Tratados de límites, con 
relación al territorio respecto al cual debía ya
riarse la soberanía nacional; sino la forma y roa· 
nera de llegar á una resolución que el Gobierno 
de México quena definitiva y estable por medio 
de un arbitraje, y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América sujeta á la aprobación poste
rior de ambos Gobiernos, modificando simple
mente la organización de la Comisión Interna· . 

cional de Límites. 
Es cierto que la Comisión Internacional de Lí-

mites, cuando cerró el caso en 4- de Diciembre de 

1 97, en Laredo T . . REPI.ICA 

orm1dad con el artículo VII en que, de con-
f . ' exas, com·mo 

1 º de Marzo de 1889 d' h de la Con\'ención de 
,, ·b· . ' ic o caso d bí 
,t a1 ttrnJe; pero el Gobi ' e a someterse 
dos de América puso ern,~ de los Estados Uni-
,, t en o \·1do los . . 
,l es e respecto habí . p1 opós1tos que 
de Límites. an temdo los Comisionados 

En el acta de 4 de D. . 
los Comisionados de Lí1c1~mbre de 1897, dijeron 

"L m1tes· 
os Comisionados creen . 

tar á sus respectivos Gob' de su deber consul-
esta acta, que de confo _d1ernos, por medio de 
artículo XXI del T rm1 ad con el espíritu d l 

f
. ratado d G e 
irmado en 2 de Febrero d: 1 uadalupe Hidalgo, 

nos estén de acuerdo 848, ambos Gobier-
. en nombr s10nado que no sea . d ar un tercer Com1·-

u 
· cm adan · mdos ni <le ~1é . 0 

m de los Estad 
¿ XlCO, para q ' os 

dos actuales Com· . ' ue en relación con los 
ts10nados . 

en el asunto de que se trat; OJga ~ ambas partes 
tro, en el punto e ' y decida, como árb. -

n que no han d' t 
acuerdo los presentes C . . po ido ponerse de 

Cuando el G b' om1s10nados." ' 
A . o terno de los E 

ménca, por conducto d s~a~os Unidos de 
co, presentó el a e su Mm1stro en 'lé .. U . , sunto al G b. " x,-
. mdos Mexicanos se' m ~-/erno de los Estados 
idea_ de adicionar la Co;ist· icó por completo la 
Límites con un t tón Internacion·tl d ¡ ercer Co · • , e 
ugar de considerarlo co m1s1~nado, porque en 

mo árb1t1· · - o, capaz de dic-

1 Anuos ' la Dem. del Gob A · m., p. 39t 
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